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Mexicali, Baja California, veinticinco de enero de dos mil veintiuno

Vista la cuenta que antecede de veintitrés de enero del año en curso, mediante la

cual informa el Secretario General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia

Electoral, la recepción en Oficialía de Paftes del escrito presentado por María

Cristina Elizabeth Lew Luna, quien se ostenta como representante legal de Claudia

Elsa LópezSanz, constante de una foja útil, solicitando remitir a la Sala Superior del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, la resolución dictada en el

lncidente de Aclaración de Sentencia del expediente al rubro citado; por lo anterior,

con fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68, de la Gonstitución Política del

Estado Libre y Soberano de Baja California; 281,282 y 283 de la Ley Electoral del

Estado de Baja California, SE ACUERDA:

PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito de cuenta, ordenándose agregar a los

autos para que obre como legalmente corresponda.

SEGUNDO. No ha lugar acordar de conformidad a lo solicitado por María Cristina

Elizabeth Lew Luna, toda vez que, por acuerdo dictado en el expediente principal el

diez de diciembre de dos mil veinte, se le autorizó solo para efectos de oír y recibir

notifi habida cuenta que, en su momento, la actora Claudia Elsa López

Sa añó poder general que la acreditara como su representante legitima,

por I e estarse al proveído de mérito.
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